


v ffiio,s
Servicio de Salud del Reloneavi

Deprnr¡¡l e¡tro : unÍ o¡co rÉ33r?
l¡

FESüE_t¡ügSr-{ HHENTÁ ru" 3/--_-*--*l

r{.rErRTü MSNTT',
I

I

2$ tñE tfilfi

a pro ba r er conve n i o o u n o * i n u c o$fl [ffi trüH--ffittT#tr.r-#F¿'-3 ffi?ffi 
t 

-1T
FACTORES DE R,EESG$ trE ENFEF[[48frtrABES iU# YffiAffi$$rügSgBLHS! suscrito con fecha
15 de enero de 2018, en*'e el SERVSCSü FH SAg-g.i# #Hg- Éq.gE-#ftfü.&\fÍ y ta f.
MI|R{ICIPAI-$DAD DE L05 F{UüRM$$, por el cual ef Ministerio de Sali.¡d a iravés del
Servicio conviene en asignar a lal Municipatídad recursos ascendente a la suma de
$21.645.497'-, destinados a flnanciar icdas o algunos de los síguÍentes Cornponentes del
Programa: A.- Cornponente tl Círéutres de Wda Sane; Enten¡esrcBcffies ffinwpages w Ee
poblacíón bemeficiaria de ? a 64 años con ert$eqÍ.ie €olrir.J!"eitari+, pofl:erxcíands¡ e$
desarrallo de proyectos de ahfuacía pana Éavérecer Ea qrida s.a$a eft H:ase a
metcdología gerrerativa; b.- Co'n'lgr**emte e: Sslteí\rec'¡cis*'aes Eardividc"¡e$es * !a
población de ? a 64 años; y eni las condiciones establecidas en el citado convenio;
TEruIHF&DS PR.ESETTE: lo díspueslo en el D.F.L. No l- de 2006, que fijó iext* refundida,
coordinado y sistematizada del Dec¡eto L*y No 27b3179 y aFos cuerpcs legales, Decreto
Supremc No 14ü12Ü04, Decreto {ento No 28ry2017, ambos del Ministerio de Salud,
Resolución Afecta No 458/2016, de epta auioridad de Salud y lo prevenício en la Resoiución
No 1600 del 30 de Octubre de 20üB,l publicada en el Díario Oficial dei ü6 de Noviembre de
2008, de la Contraloría General de la ft,epública, dicto la siguiente,
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x". APRt!ÉsAsE, el convenioi *pm.ffiGnÁ$rtÁ wEffA se&t& EnúTfrRvrffiffE#ftj ffFx
FACTORES FE m,xEsüü sfr lgnqFrn$ñxm,qmHs ru# r R*Eustr"$g$sffiÉ-H$i suscrjto
con fecha 15 de enero de 201fl, enfre el SERIfSCÍü llF $¿1!-1513 $fr$.. Rmr-ffiFüüfr\f.E y
la I' MUNICIPALISAP mE E-SS S{X.$trr{t!gSS, por el cual el l'finisterio de Salud a
través del Servicio conviene eh asignar a la Municipalidad la suma anr:al y única de
$2L.645,497.-. para alcanJar ei propcsito y cumplinriento de las estraiegias
señaladas y en las condicioneslestablecidas en el ciiado convenio.
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IMF{FTESE el gasto que irrogue el cr:mplimiento de
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vigente del año 2018. 
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DEpARÍÁt',fENTo GEsrtoN ARTlcuLAcfoN Y DESARRoLLo DÉ LA RED
DRA. FJC/CCV/CCÁJFOPiLOA

GONVEHIO
PROGRAMA VIDA SAI¡¡A

IHTERVENGIÓH EN FACTORES DE RIESGO DE ENFERIfrEDADES }¡O
TRAHSITJ|¡SIBLES

CON ILIISTRE i,IUNICIPALIDAD DE LOS IIIUERMOS
2018

En Puerto Montt 15 Enero de 201S, entre el Se*+icia de Salud Del Relencaví, persona jurídica
de derecho público, RUT No 61.607.700-7, domiciliado en calle Egaña No 85, de Puerto Montt,
representado por su Directora(s) Dra. Fabiola Jaramillo Castell, Cédula Nacional de ldentidad
ND 9.027,500-3, del misrno domicilio, en adelante el "$ervicio" y la llustre Municipalidad de Los
Muermos, persona jurfdica de derecho público, RUT No 69.220.8S0-5, domiciliada en calle
Antonio Varas No 498, representada por su Alcalde Sr. Emilio Gonzalez Burgos, Céduta
NacÍonaf de ldentidad No 8.424.799-5, de ese mísmo domicÍlio, en adelante la'*llllunicipalidad",
se ha acordado celebrar un convenio, que consia de las siguienies eláusulas:

PRIMERAI Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49'.

I

SEGUHDA: En el marco del modelo de atención integral de salud familíar y Comunitario y
consíderando los drásticos cambios demográficos y epidemiológicos registrados en los últÍmos
años en nuestra poblaclén, predominando [as Enfermedades no transmisibles, el
enfrentamiento de égtas se relaciona con cambios de vida y acciones fundamentalmente del
ámbito de la promoción, prevención de las facultades remanentes.

El Programa Vida Sana busca contribuir a reducir los factores de riesgo de desarrollar diabetes
y enfermedades cardicvasculares en [a Población y constituye una estrategia de intervención
que ha demostrado ser exitosa en personas que han adherido a ella.

El referids Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 26 det08 de enero det2018,
del Minisierio de $alud, anexa al pre$ente convenio y que se entlende forma parte integrante
del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente
instrumento



TERGERA: Hl Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes cornpoñentes del rrogr;;i -

t. Somponentes.

El Programa Vida $ana presenta dos componentes que se desanollan en paralelo durante la
intervención.

aj Componenfe f : Círcutos de Wda Sana: Intervenciones Grupafes a Ía pahtacion
heneficiaria de 2 a É4 años con enfague comunitarío, potenciands ef desarrolfo deprayectas de abagacía para fav+recer Ia vida sana en basc e mefadología
generativa.

Las prestaciones son:

Prestación FfspGito
Círculos de Víde $ana estrategiás m;tivacionald:
{mínimo 5 durante el eiclo}

*Tallere$ desanottaffi
multidisciplinario, csn el propósito de reforzai y
potenciar el cambio de hábito hacia una vidá
saludable, con entrega de henamienlas para su
su$lentabil¡dad.

ulrculos üe V¡da Señ¿ se$aones de actividad y ejercicio
físico
Den{ro de establecimiento educacional un total de 72
horas en los I meses (sesiones de 4E min 3 veces a la
semana)
Hn la comunidad y establecirnientos de salud un total de
72 horas en los 6 meses {sesiones de 60 mÍn 3 veces a Ia
semana)-

. Sesiones grupales dirigidas poi uñ pro¡esionaf
de fa actividad fisica, con el objetivo de mejorar
la condición fisica de los usuarios y refozar el
cambio de hábito para hacerlo sustentable.

Poteneiar el desarrollo d@
favorecer la vida sena en base a metodol,ogía
generativa..

urrentar a ta creac¡ón de lideres sociales gue
favorezcan ambientes saÍudables qu* ,"tien
sobre determinantes sociales de salud.

Estrategias locales grupales para eiiamnio Oe ttaEit* Encuenlros, eventos, jarnadas masivas o
Girculos de Vida Sana adÍcionales, que et
equipo decida implementar para refozar el
cambio de hábito.{ej: taller de cscina, huertos,
cicletadas, corridas, trekking entre otrosi



b! componente 2: lntervenciones lndividuales a la población beneficiaria de 2
a 64 años.

Corresponde a las prestaciones individuales que recibirán exck¡sivamente los usuarios
inscritos en el programa; están a cargo d9 un equipo multidisciplinaria compuesto por médico,
nutricionista' psícólago y profesionat de actividad física (kinesiólogo, prore*oieJucación física aterapeuta en actividad física).

Estas prestaciones deben considerar horarios acordes a las caracteristicas de fa poblac!ón
beneficiarÍa y propiciar estrategías de vínculación con sus lugares de estudio y trabajo según
corresponda.

Criterios de inclusión.

Criterios de inclusién pare beneficiarios directos.i) Para todos los beneficiarios:

ai $er beneficiario de FONASA.

b) contar csn consentimiento informado y carta de compromiso de padreg.* *...
madre o tutor responsable. --*{-*ilffic,'..'

,

.fstablecer et cumpt@
ingreso y pesq*isar patologias y comorbilídades que
contraindíquen el ingreso.

. Realizar intervención motivacional en Vida Sana y
geflerar cornprsmíso de adhe¡encia al programa-. Prescripcién de aclividad fisica y eiercicio fisico.Consulta nutricionales ce ingre@

Dentro de establecimiento educacional un mínimo de tres:
ingreso, 6" y 8" mes de intervención.
En la csmunidad y estabfecimientos de satud un minimo
de dos: íngreso y So mes de intervención).

. Evaluar estado nütricisfral d;l rñGrio.
' Realizar intervenciones de carácter motivacional-. Realizar plan de alimentación, estabtecíendo metas.. Hacer seguimienta y control de las metas y del

en términos de estado nutricisnai_
Consultas psicológicas qminimo Oos¡ , RealiEar intervención @

cambío de hábito.
. Sospecha lrastomos de salud mental comunes enAPS (depresión, ronsumo perjudicial y/0

depende*cia de alcahal, tabaco y ótras drogas,
entre otros) y los que requieren especialidad:
acompañar y monitorear la derivación a
confi¡mación diagnóstlca a profesionales de satud
mental,

Evaluaciones realizadas pffi
física-

- Dentro de establecimiento educaclonal un minimo de
tres: ingreso, 6" y S" mes de intervención.

- En la comunidad y establecimientos de salud un

ryllp_f,gjg¡.:iryregg$ J.es de inrervención}.

. Determinar n¡vel ¡e ?bnOlc¡on
pat.ones de referencia que te permitan al sujeto
observar en qué medida está alcanzando sus
objetivos"

Exámenes de laboratorio lse@ tr.x.rrren se gltcemta y u* perfil lipídico según
orientación técn¡ca al inÍcio y al finalizai el ciclo.

. Examen de glicem'ra y un

locaies individuales páráEl ¿ambio de
implernentar en sus usuarios.

- Consultas á



Contar con asentimiento en usuarios de t0 a t7 años.

Evaluación inicial por el equipo multidisciplinario del programa.

Examen de medicina preventiva vÍgente según edad.

iü Niñas y niñas de 2a 4afios:

a) Diagnóstico nutricional integrado de sobrepeso u obesidad según edad y
sexo.

iii) Niños, niñas y adolescentes de E a lg años:

a) Diagnósiico nutrisíonalde sobrepeso u abesos según eCad y sexo.
b) Ferímetro de cintura aumentado para la edad y sexo"
c) Diagnóstico de pre diabetes o pre hipertensión según guía clínica

MINSAL.
d) Adofescentes que en el último controlde embarazo fueron diagnosticadas

con mal nutrición por exce$o.
iv) Adultos de 20 a 64 años, deben cumplir con al menos uno de tos siguientes

criterias:

a) Diagnéstico nutricianal de sobrepeso.
b) Diagnóstico nutricionaldeobesidad.
c) Perímetro de cinture aumentado.
d) DiagnÓstica de pre diabetes o pre hipertensién según guia clínica

MI¡{SAL-
e) Mujeres que en el últÍmo control de embarazo fueron diagnosticadas con

mal nutrición por exceso.

CrÍterios'de inclusión a beneficiarios indirectos en presiaciones grupales.
v) Hn establecimientss educacionales

a) Ser parte del grupo curss o nivel donde hay beneficiarios directos con elprograma Vida Sana, exclusivamente en establecimient<rs
educaeionales,

b) Contar con conseniimiento informado y carta de compromiso de padres,
madre o tutor responsable para los menares de edad.

c) Contar con asentimiento en usuarios de l0 a i7 años.
vilEn la comunidad y establecimientos de salud.

a) Coniar con consentimiento informado y cafta de compromiso de padres,
madre o tutor responsable para los menores de edad.

b) Contar con asentirniento en usuarios de 10 a 17 años.c) Contar con consentimiento infa¡mado y carta compromiso para usuarios.
mayores de edad.

d) Tener un vínculo con algún beneficiario directa de Vida Sana y su asistencia
es exclusivamente en las sesiones estabtecidas para los usuarios def
prograrna.

c| Niños, niñas, adolescentes y adultos con obesidad severa u obesidad mórbida.

c)

d)

e)



Toma de exámenes antes de ser ingresado.
Considerar los antecedentes famitiares de salud.

3. CRITERIOS trE ExcLu$tóN"
El programa vida $ana tiene los siguientes criterlos de exclusión, frente a los cuaies el equipo
multidisciptinario deberá derivar a ie red según corresponda:

a) Obesidad secundaria que contraindique el ingreso al prograrna
b) Hipertensión arterial.
c) Diabetes mellitus.
d) Eventos cardiovasculares (angina inestable s infarto agudo al míocardio,

accidente vascular encefálico u otro semejante)
e) Insuficiencía orgánica (renar, cardíaca, hepática, etc,).f) patorogia cncorógíca con tratamiento actuar o recíenie-g) Patotogía psiquiátrica que contraindique el ingreso al programa.
h) Cualquier otra patología que a juició def 

'eváuador 
represente

contraindicación de ingreso al programa.

Griterios de egreso.
Ef programa define 3 criierios de egreso:

a) Egreso porAlta programa Vida $ana:

- conesponde a los usuarios que habiendo cumplido el ciclo de intervencién y han sido
dados de alta por el programa por no poseer alguna condición de riesgo para ser
íntervenidos por e[ Programa Vida Sana lntervención en Factores de Riesgo de ENT-S.

b) Egresos por Abandono programa Vída Sana.

a. Abandono por inasistencia injustificada:

Corresponde a los usuarios que han perrnanecido inasistentes en el programa por más de 30días sin justificación que amerite su permanencía, efectuándose en di.rrñ périooo a [o menostres acciones de rescate por el equipo, las que deben quecar consignadas en !a flcha clínica deiusuario.
b. Abandono por enfermedad:

Corresponde a los usuarios q¿re una enfermedad diagnosticada impida su continuidad en elprograma.
c" Abandono por no cumplimiento:

Corresponde a los usuarios que al 6' mes de intervención no han alcanzado las metasestablecidas y no cumplen con un rnÍnimo de asistencia establecido por *t progr"m".d. Abandono por embarazo:

En caeo de usuarias que se embaracen durante $u permanencia en el programa, deberáncontar con la autorización de su médico para continuar, adaptándose 'la 
éstrategia a sucondición, o en su efecto, deberá ser egresada por esta causa.e. Abandono por trabajo:

Corresponde a los usuarios que por motivos taborales no pueden continuar en etprograma_un usuario que ha sido egresado por las causales a, b y c de abandono, s¿ü pacr¿ ingresarnuevamente al programa de acuerdo a los sÍguientes criteiios:- El equipo interdisciplinario considere fertinente su ingreso.

- Existan cupos disponibles.

- Han transcunido almenos 6 meses desde su egreso.

c)
d)



cl Egresos por Traslado programa Vida $ana:

a. Gambio domicilio.

Conesponde a los usuarios gue pot cambio de domicilio no pueden continuar en el programa.b. Cambi* esüablecipliento educacional.

Corresponde a los usuarios que por d* cambio de lugar de estudio, no pueden continuar en elprogramá.

4.. DISTRIBUCION DE CUFOS

Los cupos entregados para cada comilna deberán cumpiir co¡ el rnínimo de parcentaje
establecido para cada rango de edad. Hstos porcentajes están descritos en Ia siguiente tabla y
deberán quedar señalados en el convenio:

Rango de Edad de los." , fog¡gfiCiários ,

Ft Ín i mó', %' u ¡stri U üc¡6 n
de ios eupos, por

1 ,,.,: rango,de..e{a{ 
,

ar.'. .: If,

Distribuciónr,
. PigruPo , ,.

,,,et¡¡ig, :,.,

Niños y niñas de 2 hasta S años. 20afo
45 a 55o/o

45Ya - 55Yo

37 Cupos
Nrno$, ntnas y adolescentes de 6
hasta 19 años, incluyendo
mujeres post-parto.

2Gú/" 38 Cupos

Adultos de 20 hasta 64 años,
incluyendo rn ujeres post-parto" 45ofo 45% - 55% 75 Cupos



CUARTA: EI Ministerio de Salud, a través def Servicio de Satud, conviene en asignar a laMunicipalidad, desde Ia fecha de total tramitación ce la Cesolución aprou"tor¡á, la suma anual yúnica de $ 2l'645-4$7'- {veintiún millones seiscientos cuarenta y cinco mil, cuatrocientasnoventa y siete pesos), para alcanzar el propósito y cumplimi"nto a* l;; ffi;;;ñ;;estrategias,del uPrograma Vida $ana lntervención en Fáctores de Riesga de Enfermedades noTransrnisibles".

Hn la s¡gu¡ente tabla se describen los recursos económicos asignados distribuidos en .los
siguientes ítems:

- El número de funcionarios está definido por el M¡NSAL de acuerdo a [a cantidad de cuposasignados (*)

- Recursos exclusivos para ta contratacién de un equipo interdisciplinario resguardado hasta el31 de diciembre del año en curso, el cual debe cumptir con el mínimo de horas de:

- (1) Medics, el cual se le cancelará por paciente atendÍdo, cuyo valor será asignado por la
Entidad adminístradora,
- {1} Nutricionista 22 a 33 hrs,.
- (1) Psicólogofa] jornada de 1F hrs.
- {1) Profeso(a) de HducaciÓn Fisica a Terapeuta de actividad Física o Kinesiótogo por jornada
de 38 a 44 hrs..

- De acuerdo al punto anterior el equipo multidisciplinario contratado deberá acreditar títuloprofesionel universitario de nutricionista, psicélogo(a) profesor{a) de educación físjca oferapeuta de actividad física o kinesiólogo emitido por una entidad del estado de chile oreconccido por este, informacién que debe ser remítide al Servjcjo de Salud,

- Recursos para exámenes de glicemia y perfil lipídico disponible para las ust¡arjas de Z0 a s4años, al ingreso del programa , según requerimiento médico. $i la comuna desea aportar lasexámenes, éstos deben estar disponibles al usuarío de forma tal que no demore más de 10 díasentre la toma de la muestra y el resultado; si se asume este compromiso, se podrán utilizar los .
recursos de este ítem en contratación de profesionales o en Ínsumos que refuercen el programa
Vida Sana, lo que deberá quedar esüpulado en el convenio

- Recursos para insumos requeridos para el desarrollo exclusivo de fas actividades delprograma' teniendo presente obietivos, metas a lograr, indicadores y estrategias locales; dentrode estos recursos se consideran artículos de oficina, librería, alirflentos saluáabies, traslado de '
profesionales en teffeno, implementos deportivos, marketing, entre otros, lo que debe estarseffalado en el Plan de Trabajo Anuat. 
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SulNTA: se deja constancia que la Glosa.02 de la ley de presupuests del sector publico,
antes citada, contempla que para efectos. dq fq e¡ecucün de los óonvenÍos señafados en elartlculo 56 de la ley No 19'378, la entidad administrador" o* saluJ M;il;¡;;ipodrá contratarpersonal conforme a la normativa establecida en esa misma ley, o si por alguna razón laprestación debe se!- entregada par un profesicnal a Honorarios, debe ser *eorde con lodispuesto en e[ Articulo 40 det citado Estatuto de Atención primaria de saiud nÍunicipal.

$EXTA: Elservicio eva,luará el grado de cumplimiento del programa, conforme a los oujetivos yproductos definidos en la cfáusula precedente, de acuerdo a lo siguiántes lndicadores y mediosde verificación:
Indicadores de gestión y de ímpacto para la reliquidación del prograrna,

l.- Monitoreo Nível Comunal.

FECHA il'1 :
3I MARZO

Ár z:
3I MAYO

[\¡e 4:
3O JULIO

No 5:
3f DICIEilIIBRElgoniloreo 1AO% Convenio

firmedo
Entrega P¡an de
Trabajo Anual de la
comüna {incluye
diagnóstico situÉcional
comunal, cálestra,
mapa de redes locales,
fluiogramas y plan
anuál de
comunic¿ción)

?l usuarios de 2 a 64
años con control de
ingreso eelizado.

1üüolo de rupos
asignados ingresados
al programa.

100% R_R.H.H
ccntratad0.

'tt usuarios de 2 a 64
años con contrüi de
inoress realizado

"/É uFuailo de 2 a 19
años con pnmer coñlrgl
reeii¿ado.

"¡l usuarios de 2 a 64
anos éün tercer conlrsl
realizado% usuar¡os de ? a 64

años bajo control en el
Dtoarama

% usuario de 2 a 19
años con primer control
realizado

eÁ usuario de Z0 a 64
años con prirner control
realizado

o/o usuario que me.joran
condición nutricional

% usu¿rios de 2 a S4
añüs csñ conlrol de los
6 meses de
intervenc¡ón.

%. usuari0 de 20 a S4
años con primer control
reali¿ado.

% usua¡ios de 2 a 64
años co¡ tercer cüntFsi
realizado

''lo ususrio que mejarán
condición fisica.

7s usuario que mejoran
condición nulricional

% usuarÍo que mejoran
condición nut¡icional

Y¿ usuariO que meiOran
condición fisica.

y+ usuafig que meiaran
coadición física.Med¡o de verifisacién Plataforma web

MINSAL,
PlatefsrmA \,veb
MIT.ISAL-

trlaiaforma web
kr¡l'¡sAL.

PleÉtqrma u¡eb
MINSAL,



a. F*ivel de Servicio de $alud

FECHA Nol:
1O ABRIL

No 2;
1O JUNIO

Na 4:
10 AGOSTO

¡¡" 5:
IO EHERO

!donitoneo 100% Convenic
flrmado

Entrega Pfan de
Trabajo Anuel de la
comuna {incluye
diagnóslico
siti¡acional comur¡al,
catastro, mapa de
redes locales,
flujogramas y plan
anual de
comunicación)

o/o usuarios de 2 a
64 años con contrsl
de íngreso
realizado.

100% de cupss
asignados
ingresados al
programa.

100% R.R.H.H
ccntratado.

% usuarios de 2 a
64 años con csntrol
de íngrese
fealizado-

% usuario de 2- 1S
af,os con primer
control reali¿ado.

Yo usuarios de 2 a
54 años csn tercer
control realizado.

0/o usuados de 2 a
64 afias bajo control
en el grocmma.

e/o usuário de 2 a 'lg
eños con primer
control reálizado-

7a U$uario de 20 a
64 años ccn primer
control realizado.

olo usuano güe
mejoran condición
nutricíonal.

% usuarios de 2 a
64 años bajo con
üsntro¡ de los 6
mesg$ de
intervención-

% usuario de 20 a
64 eños con primer
conlrol realizado"

% usuarios de 2 a
64 años ron tercer
control realizado

Ó/o usuario q"é
mejoran condiciún
fisica.

vla usua¡io que
mejoran condicién
nutricional

oÁ usuario que
mejoran condición
nutricional

% usuar¡o qüe
mejoün condicién
física.

% usuario que
mejoran csndición
física-Medio de

verificación.
Plataforma web
Mlh¡sAL.

Platafonna web
MINSAL.

Plataforma web
MINSAL,

Plataforma web
MINSAL.

Se realizarán 2 evaluaciones durante la ejecuciÓn del Programa, en función de los indicadores
esiablecidos y sus medios de verificación.

a. Primera evaluación.

se efectuará con corte al 3t de Agosto del año en curso. De acuerdo con los resultados
obtenidos en esta evaluaciÓn se hará efeciiva la relíquidación de la segunda cuota en el riles de
Octubre, si es que su cumplimtento es inferior al s0%, de acuerds alsiguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento programa Porcentajedeneseuffi
det{30%}

60% 0o/"

Entre 50% y 59,99% 50%
Entre 40% y 49,99% 75o/o

Menos del 40% 100%
0% Rescindir convenio



Excepcionalmente, cuando existan razone$ fundadas que imposibiliten el cumplimiento,
la comuna podrá apelar a la Dirección del Servicio de $alud respectivo, acompañando
un PIan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las metas. A su
vez, el Servicio de Salud, una véz analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al
MINSAL Ia no reliquidacién del Programa.

b. $egunda evaluación y final.

Se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el
100% de las prestaciones comprometidas y si las comunas mantienen en tsda
circunstancia, la obligatoriedad de la rendición financlera y evaluación de las metas a!
final del período. Et no cumplimiento de las actividades y meias anua[es, podrá incidir
en la menor asignación de recursos para el año sÍguiente, según exista continuidad del
presente programa.



INDICADORES Y ITIEDIOS DE VERIFICAC¡ÓN

lndicadores de impacto-

f .l trliños, niñas y adolescenf€s de 2 a l9 años"

:r¿ ry: l,' t "4\:¿.1

lndicador Humerador Denominador

1. % de niños y niñas de 2 a I
años que mejoran el
diagnóstim nutr¡cional
inlegrado

Número niños y niñas de 2 a
I años que mejoran el
diagnóstico nutricional
integrado

Número niños y niñas de 2 a
I afros que completan 6
meses de inlervención

2- afe de niños, niñas y
adolescentes de 10 a 19
años que mejoran su
diagnóstico nutricional.

Número niños, niñas y
adolescentes de 10 a 19
años qile mejoran $u
d iagnóstico nutricional.

Número niños y niñas de l0
a 19 años que compfetan 6
meses de intervención

3. % de *iños y niñas de 2 a 4
años que mejoran ZScore
de peso/talla según edad y
$axo.

Número niños y niñas de 2 a
4 años que mejoran Z$core
de peso/lalla según edad .y

sexo.

Número nifros y riiñás de 2 a
4 años que completan 6
meses de intervención

4. olo de niflss, niñas y
adolescenles de 5 a 19
años que mejoran ZScore
de lMC.

Número niños, niñas y
adqlescentesdeSa19
años que mejoran ZScore
de lMC.

- Número niños y niñas de 5 a
19 años que completan 6
ffie$es de intervención

5. % de nifios, niñas y
adolescentesde0&19
años que disminuyen ef
perimetro de cinlura.

Nümero niños, niñas y
adolescentesdeBalS
afios que disminuyen el
perimeiro de cinlura-

Número niflos y niñas de 6 a
19 años que campletan 6
meses de ir*ervenciún

S. % de niños y niñas de 2 a 5
aflos que mejoran la
condición fsica, en términas
de capacidad motora"

Nümeroniñosyniñas?a5
eños que mejoran Ia
condición fisica, en términos
de capacidad motora"

Núrflero niños y niñás ? a 5
años que completan 6
meses de intervención

de niños, n¡ñás v
adolescentesde6alS
años que mejoran ta
condíción fisica, en términos
de capacidad {uncional.

"/s7. Número niños, niñas y
adotescenlesde6a 19
años que mejoran la
condición llsica, en términos
de capacidad fu*cional,

Número níños y niñas de S a
19 años que completan I
meses de intervención

8, ola de nifios, niñas y
adolescentesde6al9
años que mejoran la
condición fisica, en términos
de capacidad muscular.

- N¡lmero niños, niñas y
adolescentes de 6 a 19
afios qüe mejoran la
condición fisica, en términos
de capacidad muscr.¡la r.

Número niños y niñas de 6 a
19 años que cornpletan 6
meses de intervención

o/oa de ntnos, nlilas v
adolescentesde2al9
años que mejoran condicién
de pre diabetes {ingresado
por esta condición).

N¡imero de niños, niñas y
adolescentesde2al9
años que mejoran condicién
de pre diabetes {ingresado
por esta condición).

Número niños y niñas de 2 a
19 años ingresados por pre
diabetes que completan 6
rne$es de intervencién

10. alo de niños, niñas y
adsle$centesde2*19
años que mejorafl tond¡c¡ón
de pte hipertensién
(ingresado por esta
condición).

Número de niños, niñas y
adolescentesde2a19
años que mejaran condiciSn
de pre hipertensión
(ingresado For esta
condición]-

Nümero niños y niñas de ? a
19 años ingresados por pre
hipertensíón que completan
6 meses de intervención, ^'*

/! '(''! '''i';"t t^'j

I -rf ¡r
u -*t /1¡

\ ' \1'1
\ t -\

..qil.Lrfi
¿
I

i

7- I

irJ
¡-e

¡v'

,l('-
?a

'¡!

3,
f, tr.. ?l

\ii.+



f.2 Adulüos de 20 a 64 años-

lndicador Numerador Denominador
1. % adultos de 20 a S4 años

que reducen el 5% s más
delpeso inicial.

Número adultos de 20 a 64
años que reducen el 5% o
más delpeso inicial.

Número de adultos de 20 a
64 años que cornpletan 6
meses de intervención

2. 9o aduttss de 20 a 64 añot
que disminuyen lMC.

- Número aduttos de 2O a 64
años que disminuyen llvtC.

Número de aduttos de 2G a
84 años que completan 6
meses de intervención

3. % adultos de 20 a S4 años
que disminuyen el perímetro
de cintura.

Número adultos de 20 a 64
años que dismínuyen el
perÍmetro de cintura.

N*mero de adultos de ?0 a
64 años que compfetan 6
meses de iniervención

4. % adultos de 20 a 84 años
que mejoran la condición
fisica, en términqs de
capacidad funcional.

Núrnero adultos de 20 a 64
arios que mejoran la
condiciór¡ fisica, en lérminos
de capacidad funcional"

Número de adultas de 20 a
S4 afios que completan S

meses de intervención

5. ?a adultss de 20 a 64 años
que mejoran la condícíón
física, en iérminos de
capacidad rbuscular-

Número adultos de 20 a 64
añüs que mejoran la
condición fisica, en términos
de capacidad muscular.

Número de adultos de 20 a
64 años que completan 6
meses de intervención

6. % adultos de ?0 a 6.4 añog
que m+joran la condición de
pre diabetes {ingresado por
esta condición).

Número adultos de 2ü a 64
años que mejoran la
condícíón de pre diabetes
(ingresado por esta
condiciónl.

Número de adultos de 20 a
64 años ingresados por pre
diabetes que completan S

meses de interveneión

7. % adultos de 20 a 64 añss
que mejüran condición de
pre hipertensión {ingresado
pcr esta condición).

Número adultos de 20 a 64
años que mejoran condición
de pre hipertensión
{íngresado por es¡a
condicíón).

Número de adultos de 20 a
64 años ingresados por pre
hipertensión que cornpletan
6 mese= de intervenqión



INtrICADORES DE GESNÓH Y DE IMPACTü
AGOSTO.

i COMPON iHOIC¡NON HUFIERADOR
; ENTES

:

PARA LA REUQUIDACIÓN DEL PROGRA.frfiA AL 31 DE

DENOi#tt¡tDOR I Peso
: rElat¡vo

indicador
GofnF
onent
e

i Feso 
l

relativrl (}'
i ileta'agost

(t

llnd¡cador I i;orcentajede {N'deusuadosdeZa4 ! {N" de ¡¡ssarios de 2 a 64 50%

, És de . usuanbs que : años que mejora ¿score ¡ Sfos c'on control del sexto ,' impacto mejoran , de pesoJtalla + N" de . mes realizádo €rrke agoato '

: , condición usuarios de 5 a 19 años ' del año anterior y agosto del :

nutricional al que mejoran Zsco¡e de . añoenculsolx f 00
: 6. mes de tMC + N' de muarios de

mejoran el Sor'o del Peso)
, : Forcentajede, (N'deusuariosdezaSl{lil'de usuaños.le 2 a 64 50%
: . usuarios que : años que mejorafi afiffi con control del sexto
, mejoran I capac-¡dad rriolora + N' : mes realiado entre egosto
i , condición ' de usuarios de 6 a S4 : del año anterior y agosto del .

, fisica al S" , años qué mejoran año en curso ) x 1ü0
riles de capacidad funcional y I

intervenc¡ón. muscular) :

lndicador Porcentaiede ¡{Ñtdeusuariosdezazo:{i{" de usuarios de 2 a 20,70o/c
:de usuarios 2 a, año$ con ccnlrol de afto$mmpror$étidsslx100 :

I usuarioe '. ?Q años : ingte$o realizado
ingresado : ingresados (nutticionista

,s , :Profesional atiivkladr
: fisica)

: Por€eütaje de , iN" de usuar¡os de 20 a , (N' # usuarios de 20 a s¡+ , 6ü%
' usuarios 20 a 64 años con control de ; afioscompromelidos)x10O

64 añm ingreso realizado
lngresados :{nutricionista -.

r 
Frgfe:ional aclividad 

:

lncticador Convenio firmado subido en platafoma al 31 de ma¡zo 100Yo
, e* rfe , W R.R.H-H Ñ" de horas áe gestión $" de ¡oras Oe gestión 1ü096

pfi)ceso : Éontrétado I sgntrÉtádas , p¡ag¡amadqslxl00

, : .lu***x"*,#3IoorÍ-.lT;r,-"[T::,de,r*rdcionisra 
f00%

N'de horas ce psicologo , ill'- Ae horas de psicotogo 100%
contrátadas prograr*adas) x 100
N' de hcr¡s de , {N" de haras de profesional , !8o_%

; proftsíonal de actividad de actividad fisica
fis¡ca cootratadas programadas) x 100
N" de prestaciones de : (N" de usuários ingresados ) 100%
médho re€li¿adas x 100

25%

25tlo

80%

25nlo

250Á

50%
1Oo/a

100Á

{or,

1ü%

ls%

10ü%

t5eÁ

: lndicador , Mínimo dos buenas practicas del programa subidas a platafurma.
t€S de
i buena*

' prácticas 
,

100o,{ 5%

t.\t'éid,: . "'-TF=j"-r'w| Áa-tr' .

J#*-:(u
-Y.*¡-ni, )I
du+ruudi 

jj

1/-4"-:-q: --./'-r*."' ..

fl.|t ¡É -il i



DEGIMA TERGER&: El presente convenic tendrá vigencia hasta et 91 de Diciembre del año en
curso, sin embargo, de existir saldos pendientes de ejecutar al 1' de Diciembre; en el mes de
Diciembre las partes podrán celebrar convenio de continuidad de este Frograrna.,,

qÉcl¡dn cu+nrn; Etpresente convenio sg lrry3 en 6 ejemplares, quedando uno en poder delServicio de salud" uno en el de la Municjpatidac v Ji iest*nte én el Miniiterio de salud,subsecretaría de Redes Asistenciales, Divísién de Ateñción primarÍa.
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